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10,2. Ampliación

De acuerdo con el artículo 66 elel Reglame1lto de Pet's9fi1lJ del
Instituto, si e1reunstánclas extraordinaria.s ~e6enun ma.yor
plazo, podrá ampliarse po, orden de esta D1r~et6n· (}eneral; en
la que se consigne el fundamento de la. concesión. .

11. NORMA FINAL

Recurso de carácter veneraZ contra el concurso

La convocatoria. y SUB bases y cuantos actos,' eómjniatJ'ativ08
se deriven de ésta. y de la ac'tuaeión del Tribu~_lDodrán ser
impugnados por 106 interesados, en 106 c::'rnt en. lA tórttla este.·
bleeidos en .la Ley de Proeed1mientoA " 8tr&tiVó.

Lo que comunico & V. S. para su conocimientQY efecto&.
Dios guarde a V. S. muchos añOs..
Madrid, 24 de julio de 19'10,-El Directór gen('TaJ. Federico

Muñoz Durán.

Sr. Secretario general del Instituto Naeional de C'olO11:izac1ón.

RESOLUCION del TribU7!<Ú oa/iJ- <le l¡z opa
$ición restringida paTa oulirir ~- d4AUZilÍ4rBs
administrativos en el InBtttuto NaefOiUrl;·IJ;eCr>lO-
nización por la que se señalan lU(lar, tecUa y.hora
del comiem:o de los ejerctcioS.

00n cumplimiento de lo dispuesto en la. .base '..-.etade le.
Resolución de la Dirección General de Colon~JónY~ón
Rural de 18 de marzo de 1970 (<<Bol_·Ol!Clal.~ 1Il<taIl!>' del
4 de abril) por la. que S6 convoca opoBioión~ para. cu
brir pw.as de AuxiUares adm1n1stratlV06enétI~ltutolQ:ae1on,al
de Colonlzooión. ..h.... público que 100 .j<ltelll<!ll <l~ c<>
miento el día 14 de octubre' prÓx1rtlo.YOOIltlnuariLn en 1O'1:U*
sivos en las oficinas centrdlea de -.te', I,nstitukt.nl(.,dtid
(avenida del ~ralistmo, número 2).. á cuyofin.se.caavoea
a lOs opositores para celebrar las cone~nd1ente8 ~S.1J
el lugar que quedaindicRdo con arreglO al sJgJliente dit;tálle~

Dfa 14:

9 horas. Primera prueba: EjercicIo de eserttltI'aal dic·
tado.

lOhoras. segunda pneba: Ejercido teór1co;n-ractif'(t sobnY
Contabilidad y Tenedliria. de r ,ibros,

Dia 15:
9 horas. Tercera. prueba: Escritura&. rn.áQ,utna.

10 boras; Cuarta-. prueba: Ej,erc!c.loteórlc<>-práctioode Ma·
temáticas y Ciílcuío.

Dia 16:
10 horas. Quinta prueba: Exposición escrita de U!l tema de

nociones administrativas.

La actuación de los opos1toresen las, d.iitintaa .Pl'IlQba¡ ..Sé
lectlvaR ....... conjunto y Ilimultánéa, si blOll "<ll'<lll" ~..Jlo.
mada para dicha actuación será de acuel'do qon"el·.reaul~fktl
sorteo Público oeIt!brodo al efecto. empoo:o.I\d(l. Íl9F elnúmOro •.
don Morlo Fernández Delgado, y termlnandó pPt el.l:l\lIl>ltl'ó ..
don Miguel Fernánd~ Barquero, según aparecen en,. la. rela
ción de admitidos publicada en el «Boletin Oficia.JqeI Estado»
del dia 3 de julio de uno.

Madrid, 1 de septiembre de 1970.-El SeCi'-et1\iio 'del"ttibu~
nal, Florencio IJanól.-Visto bueno: El .presid:entA!:.Ro4J:1Io Al~
vendin.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION <le la Subs<CT8l¡zrI.de .l4M.rma
Mercante por la q'IU 88 ccmvoca. c>PoBtcfÓJJ"aro
cubrir u-na plaza de B.MZOao en dJcho OrganfSmo.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de 8ió1ogo en la SU1)SE!~r~n
de la Marina Mercante (servicio de L1toraD. se ha re$tJelt.,Ocem~
vocar a oposición dicha plaza. una vez 1nfOrtnadó: por .1&,CoJnl·
sión Superior de Personal, contorme detetIn1nalan(Umapri
mero del ortIculo 17 de lo Ley de Pun~",,(livlles del
Estado, y de acuerdo con la.s sigUientes bases :

lo NORMAS GENERALU

1.- Le. oposición se celebrara en M&<h'id. ante el Trtbune,l
que oportunamente se deS1gne. rigiéndose pot lo~en
lo _te convocotorta y \o Ley orti.culli4o dé~
CIviles del E,tll,do. oprobado po!' De!:reto ~ lo • " o

del G<>bler"" núm..... 315/196•• de 7 de rel¡r,",O, E!prQcediDllento
se "justará a 1&.~g1anlent~6n. General para ingreso en la
Ad¡¡¡ ntatroolón públl.,." oPl'ClbS4' pOI' Peor.to 1411/1968. de :l7
de Junto (cBoletln .OfiCial del :B:.stadó»' núInaJ"O 15ft de 29 de
JunIo),

II. RlQtJISl'l'OS

2.& Podrán concurrir a le. ~ón tPd08 loa espafioles de
uno y otro se:x:o Q.ue reúnan los aigu1etltea requ-i&itos:

a> Tener, et1mplidos los d.ictclWho afiOs ~ edad,
b) Est.,. en llO$eslcln del titulo d. lloenclodo en Clenclos

Bio1Ógic~.

el .No paqecer enf~.. con.'.tagiosa. ni deféQto físico que
impida el nOrmal de8eJX1J)tQlO:(1ie8QStundonea. .

d) De<>loneicln Juraa& acredltatlvo d. no haber aldo _0
roda. ¡¡¡edlonte eXPedIO!lte dl""jpllnarlo. d.l _lo del Estado
o de la Admmlst:J:ación Local, n1 hallarSe inhAbl11tado para el
ejercicto de fUIJmon~ ,Pllblicas.

el C.,.""... d. Ollt~t.. ponale•.
f) .·En· el~ ditloiPi(AI1te f8Ulenln.o, ha..ber cumpijdQ o estar

exOllU\ del 8ertIolo SoCW. de lo Mujer antes o <l<mtro del p1o<0
de ]05 treinta días sttfialados para 1& presentación de documentos.

IlL Soi.wrn:rDES

3',- Quien-eA deseen tomar parte en la oposición que se con~
voca debei1ID dirigir 8USlnat&DCÍAS a. la· SUbSecretaria de la Ma-
rino Merconte. en 01 PlilllOde tretntt> di... \lábj1<ls. o partir de
lo PUb1loac~ d. lo presente convocaw.1o en el rBol.tln Oficial
del Estl>do•. haclen<ll> oomtl\r en lo IllBtenclo;

a) . El no.... 40s Apemaosy dom1ciliO gel aapirante. &B1
como el Dúmero del -documento na.ctonal -<te- .·ideJ;1t1dad.

b) Que reUne, eIl;l1tnerandol.... todas·y cada una de las 00001·
cloneaexigid&l:enel-w.artado serundo-.

e) ,Que seeomproJl1e;e,. en easo de ser aprobado, & jurar
acataJll.1ento a loJl .•Principll1$. "FundamentaleS del 14ovilnJento
Naeional.y Leyes Fundamentales del ReiDo.

De acuerdo con el nrtfeql0 71 deJa Ley· de Proced.1m1ento
AdIbiniStrat1v();s1 alguna. de las" instancias no cumpliese los
anteriores requisitos. se ,requet'1:d1- al ip.tefes&do. para que 8ubsane
el d.ef-ecto. en el. plQZ() de dieZ.' <Ita&. proa.edt4pd088. caso de no
h....I". oI archivo. sin ¡nt\8 ~lte. d. lo _anclo.

••' La presentación de llOlIOltudee POdJ'á efeotu.,... en el
Relllotro de i.~ube!!o<etorl~ de lo M!lrlna JII.",ante (RulZ d.
A1arcón, núm~o '1, !ladrid 14:) Ydém,ÁS dependeneñall autortzad&fl
en elartlcldóll6 de lo Lsy d. Pr~n¡lentoAdtr!lnlstrotivo; Qo.
bi.rn"" CiVil••, Del_clone;; o<Itr!lnlstratlv"" y OIIo1nos de C<>
rreos (fffi este ú1tirttQ'cs.so;. en·. sobre abierto. parA ser selladu y
fee.1lallu. por el futlDii>ttar10 e<>rr~dlente'¡. L&8 S01icitudes de
los espáMles --eF.ident-e'8 en el. extranJero .pu~en presentarse ante
las· reilresentatCiones diplomáticas y conSUlIU"eS espatiolllS. quienes
las' ~erolt1rán .&NU...'. idAm.'en..te alOTgan1sm() ea.mpetente. A 1M ro
licittl<ies se unirá el reo1bo d,e hab$rpagado en .la Habilitaelón
Gen4tr41 , d.e eBta Stibseeretal'fa la.. cant1dad de 300 pesetas en
conc~t(l de taaas de ,examen Oeabonarse en forma dé giro,
seindicar(¡ en la instancia po} número del mismo¡. poetal o tel.&
grátleo. y el giro con. nombn de la oposlciÓl1 1\' qUe 8e de&tina.

5.- Cumpl1do el .plazo .. de admisión de. 18,8 instancias, y por
R-eso-Iu-eióll de la Subsecretltrfn de la Marina M-erca.i1te, se pübli
cará en el «!3Qletl"Ollclal del l!i!ltlldo. lo llstl' provlalonol de
p,sptrBJ1te-s .ad'll1itído8 .y excluídos, Los. tnt~r-esadoe podrá;n fe-
clamar contra :el1a en el plaso de Qllinee: dias. ~ conformidad
con lo ,astab1ee1do en la Ley de Pr(le.é(Jimf¡ent-o Admtn1!Jtratlv-o. en
.u Ilttléulo 121

Resueltas lB!.reclamactones, se pUbl16Al"á ·la lista deflntt1va
por Resolución de 'la- misma Autoridad, Contra ella podrán los
interesados interponer recurso de repoo1c1ón ante el excelentísimo
sefior Ministro de Oo:perc1o, anltlplMO de quinoedlM hábllea. a
partlt de la- PUblicación de la liSta. en el «Boletín Oftclal del
Estado».

1V TRiBUNAL

6~· .Después de publicada ja lista de aspirantes admitidos y
excluidos; se designará el Tribunal.

El nombramiento del Tribunal Be publicará-. en el cBo1et1n
Ofieial del Estítdo», conforme determina en su nl1mero 1.- el ar·
ticulo 4.0- de la referida Reglame-ntaclón.

Los miembros del Tribunal deberán .abstenerse de intervenk',
notificándolo a la. Autorldad.co~vocante. y.108 aspirantes podrán
rE'Clttsarlos cuando concurran 18.S cirCunstancias prevtst.. en el
articulo 20 de lB, Ley de Procedimlento Administrativp.

V. SEftALf>MIENTO DE FECHJ.S y PROORAlitA

7.- Constituido ei Tribunal, procederá afilar el orden de
aduación de los eje~ctos' de acuerdo ecn el programa p-ubJ1ca..
ctocomo anexo a la preHnte con'fOC$tor1a, y seftaIará Iafecha
de presentación de los &$P1tAtlte8. que no podrá ser anterior a los
dos me&eB desde la pübl1cBiOtén 'dfl'la eonvooatoria y ~l programa
en el «Boletín Ofleía,l del "Estado»,

VI. CAUf']:CAClÓN I'rEg.nm.ClCIOS '{ PROPUESTAS

8.' Al térnrlno de cado oJetcmlo ~ loe que oonatltuyan 411
p,..om.. el Trlbunlll hará P1\l>lIeo. 100 nom_ de loe· &8lllrotl.
t.s declata.doe a!>tOO p.... _r o1li11UtH>te .JercleIo.
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Durante la ce_aclón de 1& oJlQSlcl6n, si negase a conocl
mi~nto del Tribunal, en cualquier momento,que·A1guno de los
aSpirantes CarECe de !os reqUisitos exig:ldo1¡. QIlIa: COnvocatoria,
se excluirá de la misma, previa. audiencia oet. interesado. pasán
dose. en su caso, el tanto de culpa. a la jurisdicclón:orcllnaris. si
se apreciase inexactitud en la deelaraciQD que formule.

El Tribunal, cuando excluya a un asptrante. lo com~icará
el mismo clia a la autoridad que haya convocado le...Plaz8,..

Una vez terminada la caIlfteación· de los8.9P1rante8. el Tribu
nal publicará el nombre del aprobado 'Y lo ..com~ará a la
Autoridad competente. Al mismo tiempo,remt,t1ráa d1ctiaauto
r1dad. a los efectos del artlculo !l. punto 2.° de la Reg1¡m¡enta
c1ón general, el acta de ~a ú1timaseslón.~laqqe hab1:án de
fIgurar. por orden de puntuación, todos los aspír....tes que hu
bIeran superado la lotalldad de los e.lerclelO8.

vn;. PRI!:SENTAC1ÓN DE DOCtrMEN'1'OS

9.· El aspirante propuesto por el Trlbt1Xlal P1'ftJeIltará. en la
Subsecretarfa de la Marina Mercante. dentro del Ph\ZO de treinta.
dlas, a partir de la propuesta, k>S _entos icl'oodítatlvos de
las condicl.ones exigidas en el apartado 2.0 , y que a continuación
/re relacionan:

a) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
b) Estar en posesión del titulo de Ltcenc1ado en Cienctas

Biológicas. '
e) No padecer en!ermedad con;tagtosa, ni det~to fisico que

1mpida el nonna1 desen1petio de sus funciones.
d> Declaración juratia acredit$tiVa,de'no lu\ber sido separa·

do. medlaute expediente diselPill:larlo. del _010 del Estado
o de 1& AdmInlstTaclón Local. ni ba.I1arselnhablJ:ltado p..... el
ejercicio de funciones públicas.

e) Carecer de antecedentes penalee.
f) En caso de aspirantes feme$OS; haber eumpl1do o estar

exenta de! Bemclo SocIal de la Mujer ImtellO deIltro del plazo
de los treInta días seilalados para', la -presen.tación de docu
mentos.

ml cumplimiento de dichos reqU1s1tos, en defecto de la doc.·
mentación reg1amentarJ.a. se podrá acreditar' 'por cualquier me--
dio d. prueba admitida en derecllo .

Quienes dentro del p1azosefia.1tido, salvo casos- de fuerza
mayor debidamente probada, no present....,. l. dOou¡nentaclón
Indicada, perderán to<los los dereehos. que<1ando anuladas sus
actuaciones en la oPOSicl(m. ~ $In perjuicio d.e las responsalllli
dades en que Incurran por falaedad en las. dO<lll\1'llcl'l\l"S de su
instancia. En tal caso. la Autorldad correBlX>Ild1enw, formulará
propuesta de nombrwnJento.~ orden de ~aclón, a fa
vor de quien, a conseouencla de la referlda"",\IIacl6n, iIeba ocu
par la plaza. de ""uerdo oon e! artloulo 11, pUnto »... plilTlllfo fi·
nal, de 1& Reglamentacilm., gweral citada ,

El~le propuesto que tenga ya la oondl~lón de funolona
rIo pÚblleo estará exento de j_ar doeumen\alnlente e! reunir
los requl8ltos ya demostrados por su an~nOlllb1'lUnlento. de
biendo presentar en tal oaso. lIno. certlfleacl';" <1<11 MInltterIo
u OrganIsmo de quien dependa, _editando SU eondIcIón y
cuantas circunstancias consten en su hoJe.: deserYíCiOs.

10. El plazo pata la toma de posesiÓn será de un mes. con
tado a partir de 1& no_ón del no!lll>l'&lUlento.

La Administración. a petición justJiloada <le! Intetesado. po
<irá concederle una prórroga de quince,dias. deeonformidad con
e! artioulo 57 de la Ley de Proeedltnlento A<iIíúnístrlLtlvo.

11. La présellte convocatoria y sus bases, y 'cuantos, actos
administrativos se deriven de ella Y, de la. ,aetuaeióndel Tribu
nal, podrán ser- impugnados por los interesad.os.. en los CQ80S- y
en la forma establecidas en la' LeY deProeedimiento Adminis
trativo.

Los errores de hecho -que pUdiera.n advett1rse podrán subsa
narse en cualquier momento. de oficio o 8.- petlclónde particu
lares.

De- acuerdo con el articulo 7.°, 2de la Reglamentación general.
y dada la eomplejldad d~los trámites y plazos exI~os por la
presente convoce.tori&'5e fija en un afio el plazo máXimo entre
anuneio y comienzo de los e-Jerclc1os. , •

Lo digo a V. l. para. su conocúniento y" demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos 'afiOs.
Madrid, 6 de agosto de 1970.-El 8UhsecretaT1o. Leopoldo

Boado.

TImo. Sr. Director general de Pesca MarlUma.

CUESTIONARIO PARA EL CONCURSO-OPOSlClON PARA
CUBRIR UNA PLAZA DE BIOLOGO EN LA SUBSECRETARIA

DE LA MARINA MERCANTE

Temas ele Geo1ogia

L TEMAS GENERALES

Características jisico..quimicas del medio marino

1. rnstribuclón de tierra y mares. Rasgos' generales de la
geografía marina. Tipos de costas.

2. Re11eved-el fondo del mar Rasgos gen-erales de la topo
grana Sl\bDlllllna de los océanos y mares seeundarlos. Apara.
los y metodologfa.

2. 0rI_. eomposlclón. elaslllca"¡ón y dlstrlbuolón de los
sedimentos" marinos.

4. Caracteres fisicos del agua de mar., Temperatura. d-e-ns1
dad. 1,.., oolor. tTansp~tencl.... oQnductlVlda<i, Vlseosldad y tul'
bulencla. Aparatos para su OBtudlo. ~ metodoIogla.

5. Dinámica marina.; Olas, olea.jeS. mateas, corrientes. secas.
emersiones bidrobáticas (cup-welUng»), etc. Aparatos para su
estudio y metodología..

6. Composición qUím1ca. del agua del mar: Ba11n1dad. Proce
dimientos de determinación.

7. Composición qUímica. <rel agua. del mar: Gases disueltos O~.

Ciclo del carbónico y pR.
8. Composici6n quinúca del agua de mar: Sales nutritivas.

ciClo del wtrógeno y del fósforo. Intervención de 1M bacterias.
9. La. contaminación de las agtlSS del mar. Origen. conse

cuencias bio1ógico--~ y posibles remedios.

n. TEMAS ESPECIALES

Biología marina general

10. Caracterización del mar como ambiente biológico. Divi-
siones.

11. La. forma y el color de los seres marinos.
12. La locomoción y la estación» de los seres marinos.
13. OrganIsmos Incrustantes y perforantes.
14. La respiración y la nutrieión de 108 seres marinos.
15. Reproduceión. desarrollo larvario y postlarvalio y cre-

cimiento de los seres marinos.
16. Las migracioIles de los seres marinos.
17. La lucha pO!' la. vida.. Medios- defensivos y de ataque.
18. Adaptaciones- de los seres marinoS en relación con la lUZ.
19. Acústica. marina de origen, biológico.
20. Las aSQCiamones- biológicas marinas. Generalidades. Bio.

eenosis, comensa.l1smo. simbiosis YJ,>&!asetismo.
21, El planeton en _ .....l. caracterlstleas y e1aslllcaelón.
22. Fitopla.ncton., Principales caracteres, de adtJ.ptación. Fac

tores detenn1nan.tes- 4e suprolifera.ciÓIl y distribución.
23. Zooplanctmi. Pormas de ada.ptacl6n. Tipos diversos y

distribución.
24. El necton. Generalidades, composición y distribución.
25. El bentos. CaracteriZación bion6mica.. ZonaclÓfi litoral.
26. La fauna abisal ParticulaI1dades. compos1e1ón y distrt~

bución.
2:7. El medio ambiente de las aguas salobres de estuarios. nas.

laguna.s litorales, etc.
28. La fauna y la flor~ de las aguas salobres y su intercambio

con las- de las agttB8 marinas y dulces.

Biología aplicada

2'9. Prooedimientos de recolección y conservación de los
seres marinos destinados a las colecciones, de estudio o públicas.

30- Biometrla y b1oestadfstica. Fórmulas elementales. Series
de variantes: Valor medio; índice y error «standard»; coeficien
tes de correlación' y' regresión. etc.

31. Metodología para el estudio de la talla. el peso y los ea·
racteres meríst100s y sexuales-. etc.. de los seres marinos y sus
larvas.

32. Método de estudio de la edad y el crecimiento de los se-
res marinos. Técnicas del mercado.

33. Los caracteres esp.eclfioos, subespeciflcQS y raciales. Eg..
tudio de las poblaciones marinas.

34. M-ortal1dad natural y provocada. Sobrepesca. Causas y
medios d-e evi:Wla..

Pesca
35. MetodolOgía pesquera. Barcos y puertos de pesca. Equi.

pos especiales.
36. Metodología pesquera. .Artes y aparejós de pesca.
m. Metodología. pesquer~. Procedimientos especiales de detec-

ción, concentración y CSlP-tura de la pesca.
38, Las ~rtas de pesca. Levantamiento y utilización.
39, Estudio, especial de la pesca de arrastre.
40-. Prlnc1paJés especies de peces que se capturan en la pesca.

de arrastre y<iatos ,biológicos sobre las mismas. con especlaJ
atención a la merluza y el bacalao.

41. La. pesca. de 'MTastre en los bancos de Sahars,..Mauríta
nia y Terranova.

42. Estudio especial de la pesca pelágica.
43. Prlnclpales especies que, se ,capturan en la pesca pelági·

ca y datos biológicos sobre las mismas, con especia.I atención a
la sardína, anchoas y los ese6mbrldos en general.

44. La pesca e1J las almadrabas. y especies que en ellas se
capturan. Estudio es:pec1a.l de la biologfa de los a.tunes y espe
cies atines.

45. Biología y pesea de los principales crustáceos de interés
comercial.

46. Biología y Pesca de los pnncipales molu~cos d~ interés
nacional. ,

47. Moluscocultura y 'aprovechamiento de los moluscos. Per
las y nácar.

48. Moluscocultura.. Fundamentos biológicos y técnica de la
ostricultura y mit1eu1tura. '

49. Astarieultura. Pesca y aprovechannento del coral y las
esponjas.

50. Plselcu1tura. Le. _ en las lagunas lltorales. OBtuarl06.
rlas. eW.
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51. Las aves, reptiles y mami(fetos. de interés comerclal y
pesquero: Captura y rasgos biológicos de las prlnCipale6:eapecies.

52. Estadística pesquera. Su estructura, confeceión y.. utili
zación por los biólogos. La predicción de pesca.

53. Fundam€ntos biológicos de- la legj,slaeión p~era.. Di
ferentes tipos de vedaR y limitaciones detallas mínim.as, IDa--
Has. etc. .

54. Organización de los servicios de investigación oceanogra..
fiea pesquera y de laa4minístración de la pesca en Espaflll.

Aprol'echamiento de la pesca

5'5. Composición y valor alimenticio de los ~res mar1nos.
56. Procedil;niento de cOlJ-servación Y transporte del. pescado

fresco.
57. Procedimientos de conservación del pescado· manufactu

rado. Salazones. conservas, semiconserv$S, ahumados;, etic.
58. Control sanitario de la pesca y de los prOductos de ella

derivados. Bacteriología aplicada a la pesca.
59. Aprovechamiento de los residuos del pe~ado y_ sus de

rivados. Harina, grasas, pieles, colas, vitaminas, etc.
60. Las plantas marinas de interés jndustrlal~ pr1nclpales es

pecies subprOductos de las mismas y procesos g-enerales de 8U
índuRtriaJización y aprovechamiento.

11L OTROS CONOGIMIF,NTOS

Conocimiento~de inglés y francés.

ADM I N ISTRACIQN LOCAL

RESOLUCION de la Díputcwión PrOVincilll.<te G."",
dalaiara por la que Se hace pUblicQ, la ,relación
de aspirantes admitidos y eXcluidos al (lOJJcUrso
paTa pTooeer una plaza vacante de Aseror, Letra
do de la Corporaf!ión.

Relación de aspirantes admitidos y excluidos para la pro
visión, mediante concurso. de una plaza vacante de Asesor Lf?
tracto de la Corporación, cuya convocatoria. fué publicada. en
el «Boletín Oficial» de la provincia número SI, fecha 7 de
julio de 1970, y en el «Boletín Oficial del Estado» número 175,
fecha 23 de julio de 1970, a efectos de lo preV1stoen ')a 'ba&e
actava de la citada convocatoria,

•Admitidos •
Don Jaime Iborra Ubeda.
Don Mariano Zabala Alonso,

Excl1tidos
Ninguno.

Guadalajara, 4 de septiembre de 1970.-El Presidente, Ma.
riano Colmenar Huerta.-6.323-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de
Glladalaiara por la que se hace pública la U&ta
de aspirantes admitidos 11 exclutdOs para la pro
visión, mediante oposición. de tres plazas. de Ofi
ciales de la Escata Técnico-Administrativa ~ la
Corporación.

Relación de aspirantes admitidos y exduidos para la. pro
visión, mediante oposición. de tres plazas de OficlaJes de la
Ereala Técnico-Administrativa de laCorpor&Ción. cuya., convo
catoria fué publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia
número 83. fecha 11 de julio de 1970•.y en el «BQ.l~-Oficia1
del Esta<io» número 173, fecha 21 de julio de 1970, a efectos
d~ 10 previsto en la ba..<;e octava de la citada convocatoria..

Adimitidos

D.& Esperanza Salmerón Andrés:.
n,a María Cruz López Asio.
D. Fran-cisco G. Raya García.
D.1l. Luisa Alicia Benito García.
D. Alfonso Javier Dávila Cabrera..
D.• M'$-rla del Carmen Ifugo Jiménez.
n.a Maria Paz Manzanare~ Luca..<;.
D. Jesús Pérez Rodríguez.
D.a Maria José Oarljo Mazario.
D.a. María Q-el Carmen Busons Margalet.
D. _Luis del Monte Santos.

Excluidos
Ninguno.

GuadaIa.Jara, 4 de septiembre de 1970.-El Presidente, ~
nano Colmenar Huerta-.-ti.326~A.

RESOLUClON tU la Di¡>utaeiim. Provincfal <te
¡¡ueseo. por la que se hace público el TribUnal
designdd.o para el ~o <te la plaza <te Ayu
dante de Obras Públicas.

Presidente: Dustrisimo se-fior don Enrique aa.r-cta Buiz, Pre
sidente de la excelentísima Dlputa.cj-ón, o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales: Don Joaqtún Sáncbez Tovar, Catedrático del Insti
tuto de EnseñiulZa. M-edia de Huesca.; don Ramón Guillén Serra
na. tngeniei'oDirector ode Vías y Obras ProVinciales, y don Vi~

rente Lozano. titular. y don Angel Hernando del Cura, _lente,
AyUdantes de Obras Públicas,' .en representación del Colegio
Pl'ofesional.

Secretario: Don Gabriel Rascones Gasea, Secretarío general
de la Oorporación.

Lo que se hace público en este periódico oficial a. los efectos
oportunos.

Huesca, 4 de septiembre de 1970,-El Pl'esidente, Enrique
Garda Rui7..-6.311-A.

RESOLUCION <tel Ayuntamiento <te Granada p<>r
la que se hace pública la lista provisional de admi~

tidos 11, eXclufdos en el concurso para proveer una
plaza áe Jefe eLe Negociailo de esta Car-poraC'ión.

Lista provisional de admitidos y excluídos en el concurso
para la provisión de UIl& plaza de Jefe de NegOCiado sin tí~

tulo superior. cuya convocatoria fué publicada en el ({]~oletin
Oficial» de laprovincla del día 20 de junio pasado:

Admltidm

1. D. Pedro Hernández Escobar.
2. D.a Mercedes Beltrán MOl'ales..
~l D. Franclsoo Ruiz Casares.
4 D Rafael Trenzado RoldAn.

EzoIUidos

Ninguno.

Lo que se hace pUblico] concediéndose un período de re~
cla.:maciones Q. tenor del artICulo 121 de la Ley de Procedimiento
Administ-ratÍvo. por plazo de quince días.

Granada. 19 de agosto de 1970.--'El Alca.lde.-5.273-A..

RESOLUCION del Ayuntamiento de Granada por
la que se anuncia concu.rso restringido para pro..
b'isión en propiedad de la plaza de Veterinario Jefe
Director tkl Matadero mun/dípaL

En el «BaleHn Oficial» <h! la provincia número 193. oorre~
pondiente al día· 27 del actual,. se han pUhlicado l-as bases del
concurso restringido paI.,aa provlsión en propiedad de la plaza
de Veterinario Jefe Direetot del Mata.<Jero municipal, que está
dotada con 93.240pese-tl\g de emolwnento básico- (grado 18).
más los aumentos quinquenales correspondientes, una ,gratl~
ficac-ión voluntaria de 48,000 pesetas y dos pagas extraor~
rias de una IiieIlBualidad eada una en Navidad y 18 de Julio;
Sólo podrán tomar parte los funcionarios de este Ayuntamiento
que actualmente le prestan servicios en propiedad como In&
pectores Veterinarios. El plazo de presentación de instancias
es de treinta días hábiles a partir de la. publlcación - de este
extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

Granada. 29 de agosto de 1970.-IID1 Alcalde.-5.233-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de peguerinos
por la que se anuncia concurso para la provisión
en propiedad de la plaza de- Barrendero municf.pal..

Extracto de las bases del concurso para la provisión en p~
piedad de la plaza de Barrendero municipal:

Primera.-comprelfde esta cOtlvocatoria la provisión en pro
piedad, preVio examen le aptitud de laplazavaeante de Barren·
dero, clasificada en' el grado retribUtivo primero, dotada con el
sueldo anual de veintie-inco mil pesetas, retribución complemen
taria. de trece mil pesetas más dos pagas extraordinarias de una
mensualidad cad'a una, quinquenios acumula-tiv()s y aemáS de
reéhoB inherentes al cargo.

8egunda..-Los que deseen tornar parte en 4"~te c<mcur.so ha,.
brán de reunir las, siguientes condiciones:

1.& ser español.
2.& Tener cumplidos veintiún años y no exceder de cua.ren~

ta y cinco.
3.- No padecer enfe'l1IlQda.d o detecto físico que mrplda el

desempefio de las fttnetones que el' cargo exige.


